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Conforme al artículo 14 del RGSCAM y el 22.1 de la LGS, la propuesta de resolución definitiva se remitirá por el órgano 
colegiado al órgano concedente, para que resuelva la concesión de la subvención conforme al artículo 16 del RGSCAM. 
La Orden del órgano concedente, en cuanto resuelve el procedimiento de concesión de la subvención, es definitiva en 
vía administrativa. Ésta deberá ser motivada y contendrá los extremos establecidos en el artículo 17 de la RGSCAM. Se 
notificará a las entidades interesadas y se publicará en el BOME. 

Contenido mínimo de las memorias. 

Las memorias de las solicitudes presentadas, deberán contener como mínimo los siguientes contenidos: 

1 . Ubicación de las actuaciones a desarrollar. 

2 . Estado de la instalación. Material a retirar. Anexo fotográfico. Informe por técnico competente donde se recoja el 
riesgo para la salud de los usuarios de la instalación (bajo, medio o alto) 

3 . Presupuesto del proyecto. Debe incluir la retirada y gestión de los residuos de amianto por empresa autorizada. 

4 . Solicitud de inclusión en el censo municipal de instalaciones públicas y privadas con amianto y justificante de 
registro. 5 . Cronograma de ejecución del proyecto. 

Forma de hacer efectiva la subvención. 

Una vez publicada la resolución de concesión, aceptada por el beneficiario y acreditada la ejecución y retirada del amianto 
en el emplazamiento, se procederá al pago de la subvención en la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario.  

Inspecciones y otros actos de comprobación. 

Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria, en el plazo máximo de seis meses contados 
desde la fecha de la notificación de la concesión, deberán justificar la realización de la inversión requerida para llevar a 
cabo la actuación objeto de ayuda (mediante factura de empresa autorizada y Documento de identificación firmado y 
sellado por gestor autorizado), a través de la presentación de la documentación establecida para cada actuación 
subvencionable. 

La Dirección General de Sostenibilidad, vigilará la adecuada aplicación de las ayudas concedidas y el cumplimiento por 
las entidades beneficiarias de las obligaciones establecidas en las presentes bases, en la resolución de convocatoria y 
en la resolución individual de concesión. 

A estos fines, el órgano directivo podrá realizar las inspecciones y comprobaciones que estime necesarias, pudiendo 
solicitar a las entidades beneficiarias la información que considere oportuna, debiendo aquellas dar cumplimiento al 
requerimiento de información formulado, en un plazo no superior a diez días, a contar desde el siguiente al de recepción 
de aquel. La oposición a la realización de estas verificaciones determinará el inicio del procedimiento de reintegro de la 
subvención. 

Los beneficiarios quedan obligados a aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión. 

Reintegro de la subvención. 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o administrativa de nulidad o 
anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas. 

Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momento de pago de la 
subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, que, en todo caso, deberá realizarse dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto o ampliación en su caso. 

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. A estos efectos se entenderá como 
incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención a conceptos de gastos distintos de los que fueron establecidos 
sin autorización expresa por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

d) La falsedad de los datos aportados, conllevará el reintegro total o parcial, con o sin intereses, de demora de las 
cantidades percibidas, e incluso la rescisión unilateral de la subvención otorgada por parte de la Consejería de Medio 
Ambiente y Naturaleza. Podrá, a su vez, suponer la inadmisión de posteriores solicitudes, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades previstas en el ordenamiento jurídico. 

e) Incumplir la incompatibilidad de esta subvención contenida en las bases. 

El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 25 del RGSCAM, en relación con el Título II de 
la LGS.  

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de 
reintegrar las cantidades percibidas, será el siguiente: 

- El procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano competente, que se comunicará al interesado, 
así como las causas que lo fundamentan. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentación y otros elementos de juicio. 

- Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se someterá el 
expediente al trámite de audiencia, poniéndolo de manifiesto a los interesados, que dispondrán de un plazo de 
quince días para alegar y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes. 

- Presentadas las alegaciones, o transcurrido el plazo de quince días sin que hubieran formulado, se pondrá fin 
al procedimiento mediante resolución del órgano concedente. 

Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, se declarará la pérdida del derecho a la percepción de la 
subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya percibidas, más el interés de demora. La 
liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la procedencia del reintegro, con 
indicación expresa de la fecha de inicio y finalización del cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora 
aplicable. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, de la 
LPAC. 
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